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PC/1220/2018/0439 
Asunto: Informe de que no hubo sesión 

Zapopan Jalisco, a 19 de Junio 2018 

reo Ant1nio Cervera Delgadillo 
n;,,,rtn. de TranslIlarencia y Buenas Prácticas 

I 

te 

, al la solicitud de información respecto al Consejo Municipal de Participación 
II,brlono para la Gobernanza del Municipio de Zapopa_n (CMPC), Jalisco, y en observancia de los 

rectores,1 marcados en los artículos 8 fracción VI y 15 fracción XVI de la Ley de 

c.e.p. 

. y AccFsO a la Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios, me permito 

lo SigUiere: ." .. "' 

UI/II'C, al ser un Organismo Social, de acuerdo al articulo 201 del Reglamento de Partlclpaclon 
para la IGObernanza del Municipio de Zapopan, está obligado a sesionar de forma 

una vez cada cuatro meses. De acuerdo a lo anterior, le informo que durante el mes de 
año 20181no se llevaron a cabo sesiones ordinarias. 

I 

agrega~ por el momento, me despido de Usted quedando a sus órdenes para cualquier 
a la que ~aya lugar. 

Atentamente 

"Zapopan, Tierra de Amistad, Trabajo y Respeto" 

"2018, ~entenario de la creación del ~~e Puerto Vallarta y 
Aniversario del Nuevo 

~~ 

~
CCIÓNDE 

Gilb ~ÓN 
Jefe de Unidad De ame~~ll!~go de la 

Dirección de Participación Ciudadana 

Según acuerdo de fecha 28 de marzo del 2018 

40, Col. Cab~cera Municipal c.p 45100, Tel. 381822DO Ext. 4820, 4021, 4824, 4828 Ó 4838 

._-~-~-~~~ 


